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A: PÚI3LICO EN GENERAL

Se [e hace conocer que, dentro de la causa No. 25O-2023-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 03 de
abril de 2024, 15:45. - VISTOS.- Agréguese al expediente ci cali-co electrónico
ingresado por Secretaría General de la abogada Cecilia Espinosa el día 28 de marzo
de 2024.

ANTECEDENTES.-

1. El 20 de septiembre de 2D23, ingresó a través del correo institucional de la
Secretaria General de este Tribunal, un escrito suscrito por la doctora Lady
Diana Salazar Méndez, conjuntamente con su almgada patrocinadora Cecilia
Espinosa, mediante el cual interpone una dentincia en contra de Nelly
Priscila Schettini Castillo y Angélica XiTlwna Porras Velasco, por el presunto
come timiento de la níracci ón electoral nl ny grave, ti pi Fi cada en el n umneral
14 del artículo 279 del Código de la Deniocracia’

2. El 20 de septiembre de 2023, se realizó el sorleo correspondiente y se
asignó a la causa el número 250-2023-TCE. La competencia radicó en el
doctor Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral2.
El expediente se recibió en este despacho el 21 de septiembre de 2023.

3. El 25 de septiembre de 2024, con acción de personal Nro. 181-TH-TCE-
2023, la abogada Ivonne Coloma. en su calidad de presidenta subrogante
del Tribunal Contencioso Electoral, dispuso la subrogación de las funciones
como ;uez principal, al abogado Richard Gonzñlez Dávila, pata efecto de las
actuaciones jurisdiccionales del Di-. Fernando Muñoz Benítez, del 25 al 27
de septiembre de 2023.

4. El 27 de septiembre de 2023, el abogado Richard González Dávila, presenta
su excusa para conocer el caso alegando un “conJlitto (le interés, causal
prevista en el imú,ne,o 9 del artices/o 56 deI Reglamento de Trámites del
Tribunal Contenciosa Electoral “.

Expediente ís 196-212

‘Expediente ís. 216-218

Expediente f5. 219

Expediente (s. 221-222
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S. El 06 (le octubre de 2023, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
resolvió rechazar la excusa presentada por el abogado Richard González
Dávila, po:- improcedente, en cuanlo el 5uez ha perdido competencia al
haber dejado de subrogar al doctor Fernando Muñoz Bentez.

6. El lude octubre de 2023, una vez resuelta la excusa presentada, se recibe el
expediente de la causa 250-2023-TCE en el despacho del doctor Fernando
Muñoz Benítez.

7. El 17 de octubre de 2023, en mi calidad de juez de instancia, dispuse a la
denunciante que, en el tériníno de dos (2) días, cumpla con lo dispuesto en
los numerales 2,3 y 5 de los artículos 245.2 del Código de la Democracia y 6
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral6.

8. El 19 de octubre de 2023, ingresÓ a través de Secretaría General de este
Tribunal, un escrito de la doctora Lady Diana Salazar Méndez, dando
cumplimiento a lo dispuesto en auto de sustanciación de 17 de octubre de
2O23.

9. Rl 06 de noviembre de 2023, en mi calidad de juez de instancia, admití a
Irámile la causa y en lo principal dispuse cilar a las denunciadas en los
lugares señalados en la denuncia; señalando además, el día martes 12 de
diciembre de 2023, a las 10:30, para la práctica de la audiencia oral única de
prueba y alegatosH.

10. Ef 07 de noviembre de 2023, el señor Danny Torres Mantilfa. citador
notificador de ¡a Secretaría General, sentó razón de irnposbilidad de
citación, y manifestó que: “EJ día de hoy martes siete de noviembre de dos mil
veintitrés, a los diez horas con quince minutos, me dirigí a la dirección
seña/ada por la denunciante: “Calle Gaspar de Escalono, edificio Florencia,
suite primer piso, en el sector de la 0,-anda Centeno de esta ciudad de Quitot
provincia de Pichincha, con el fin de citar a la señora Nelly Priscila Schettini
Castillo, con el contenido del auto (le admisión de lecho 06 de noviembre de
2023, las 13h00, dictado por el doctor Fernando Muñoz Benítez, Juez del
Ti-ihunu) Contencioso Electoral dentm de la causa No. 25Q-2023-TCE. Al
respecto. debo man iféstar que al llegar al lugar antes indicado no existe el
edificio Florencia u luego de haber realizado todas las averiguaciones, me fue
imposible proceder con la citación por cuanto nadie supo darme información
sobre ¡a señora ;Veiiy Priscila Schettini Castillo, (adjunto foto qi-uflus (le) lugar
anexos 1). Posteriormenz me dirigí a la segunda di,ecció,, señalada: ‘4v
Cristóbal Colón N24-831 y Av 12 (le Octubre, cantón Quitot provincia de
Pichincha. Siendo las quince horas con cuarenta y cinco minutos en el lugar
tomé contacto con el señor guardia del edificio denominado ‘Artigas 100”

Expediente ts. 236-236 vta.

‘Expedientef. 241
Expediente fs. 243y sgts.
Eped’er’te fs 295-298
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quien se comunicó con la oficina de Acción Jurídica Popular; luego de ello,
bajó la (lactan, Angélica Pon-av Velasco y me manifestó que la señora Nelly
Priscila Schettini Castillo no vive ni trabaja en la dirección señalada y que por
ese motivo, nadie puede recibir la citación de la señora en eso disección,
siendo imposible proceder con la citación9”. La secretaria relatora de este
despacho sentó razón ene’ mismo sentido’°.

liLa señora Angélica Porras Velasco, fue citada nediante tres boletas Fijadas
en su domicilio como consta de las razones del citador-notificador de este
Tribuna! y de la señorita secretaria relatora de este despacho’’.

12.EI 15 de noviembre de 2023, en mi calidad de juez de instancia, en lo
principal dispuse, que se corra traslado a la denunciante con el oficio Nro.
CJ-DNDMCSJ-SNOASP-2023-0094-OF de 08 de noviembre de 2023, suscrito
por el subdirector nacional de la Dirección Nacional de Innovación,
Desarrollo y Mejora Continua del Servidor Judicial del Consejo de la
Judicatura, en e! cual se indica la lista de peritos acreditados; que la
denunciante en el término de dos (2) días, se pronuncie respecto de Ja
inexistencia de los peritos solicitados.

Así mismo, ordené que se corra traslado con la razón de imposibilidad de
citación respecto de la denunciada Nelly Priscila Schettini Castillo a la
denunciante, doctora Lady Diana Salazar Méndez, para que en el término (le
dos (2) días señale el lugar exacto donde deberá citarse a la denunciada
Nelly Priscila Schettini Castillo, estableciendo con claridad la provincia,
cantón, parroquia, así como las calles y numeración del domicilio o de lugar
de trabajot2.

13.El 17 de noviembre de 2023, la doctora Lady Diana Salazar Méndez,
ingresó a este Tribunal un escrito referente a lo dispuesto por el juez en
auto de 15 de noviembre de 2D23; en relación a los peritos que no constan
calificados dentro del banco de peritos de] Consejo de la Judicatura, solicita
se oficie las universidades de ciencias sociales más grandes del país para
que sugieran especialistas en violencias de género y estudios
a Froamericanos.

Así mismo solicitó se oficie a la empresa certificada CONTFNT MANAGER
ECUADOR CMECUA SAS, con número RUC 1793207276001 a fin de que
“realice un estudio de los objetivos, alcance, etc, (tel USO de hashtags en las
redes sociales; así corno también del fenómeno del uso del hashtag Lady/
#Laddy en e/caso ecuatoriano y la relación con los haslitags referidos en la
presente denuncio”

Expediente f5. 301
rn

Expediente fs 314

‘Expediente fs. 303-314
2

Expediente fs. 344-345
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En cuanto a la imposibilidad de citación eitera la (lirecc;ón señalada en la
denuncia; y, solícita ‘se cite de forma personal a la denunciada NELLY
PRÍSCÍLA SCHETTINI CASTILLO, en la oficina de su agrupación
o u todenoininada ‘Acción Jurídica Papular’ ubicada en Av. Cristóbal Colón
N24-831 y Av. 12 de Octubre, edificio Artigas 100 de esta ciudad de Quito.

14.EI 21 de noviembi-e de 2023. ingresó a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito presentado por la doctora
Lady Diana Salazar. El referido escrito consistía en un alcance al escrito de
17 de noviembre de 2023. con el cual señala una nueva dirección para la
citación de la señora Nelly Priscila Schettni Castillo.

1S.El 28 de noviembre de 2023”, mediante auto de sustanciación, el cual fue

notificado a las partes el mismo dia, en mi calidad de juez de instancia)
dispuse: 1) Suspender la práctica de la audiencia oral única de pruebas y
alegatos, señalada para el 21 de noviembre de 2023, a las 10:30; ji) Oficiar a
los rectores de la Facultad Latinoamericana de Ccncias Sociales y

Universdad Andina Simón Bolivai, para que en el término de dos días
emitan a esta judicatura sugerencias de especialistas en los temas

anunciados por la den un dante; iii) Citar con el contenido del auto,
denuncia, escrito de aclaración y el expediente integro en digital a la
denunciada Nelly Priscila Schettini Castillo.

16.De acuerdo a las razones sentadas por la secretaria relatora de] despacho’5,
los días 29, 30 de noviembre y 01 de diciembre de 2023, el notificador
citador encargado, de este Tribunal, fijó en el don:iciflo de la denunciada
Nelly Priscila Schettini Castillo, lina boleta de citación diaria, cumpliendo
con lo dispuesto en auto de 2S de novienibre de 2023.

17. El OS de diciembre de 2023, Éngresó por Secretaría General de este
Tribunal, un docu melito suscrito por la ingeniera Prisci la Schettin i y la
doctora Angélica Porras, a través del cual presentan una solicitud de
recusación en contra del doctor Fernando Muñoz Benítez, juez de instancia
en el conocimiento y resolución de la presente causa’6.

18.El 07 (le diciembre de 2023, me dí por notificado con la recusación
propuesta y dispuse: 1) Suspender la tramitación y el plazo para resolver la
causa Nro. 250-2023-TCE; 2) Remitir a la Secretaría General de este
Tribunal el expediente integro de la presente causa, a fin de que se
convoque a los jueces suplentes según el orden de designación para la
integración del Pleno del Tiibunal Contencioso Electoral que conocerá y
resolverá la petición de recusación presentada’7.

“Expediente fs. 349-351

Expediente fs. 357-360

Expediente fs. 398.

Expediente fG. 407-408 vta.

‘Expediente fs. 411-412 vta.
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19.El 07 de diciembre de 2023, mediante memorando Nro. TCE-FM-PPP-097-
2023 suscrito por la doctora Paulina Parra Parra, secretaria relatora en
cumplimiento a lo dispuesto en auto de 07 de diciembre de 2023 remite a la
Secretaría General del Tribunal de lo Contencioso Electoral el expediente
integro de la causa 250-2023-TCE’8.

20.El 11 de diciembre de 2023, mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-1740-O,
el magister David Carrillo Fierro, secretario general de este Tribunal
convocó al abogado Richard Honorio González Dávila, juez suplente, para
que integre el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral para conocer y
resolver el incidente de recusación inlerpuesto en contra del doctor
Fernando Muñoz Benítez, juez de instancia dentro de la causa Nro. 250-
2023-TCE19.

21.El 12 de diciembre de 2023, se efectuó el sorteo electrónico en virtud del
cual se radicó la competencia en el magíster Guillermo Ortega Caicedo,
como juez ponente para presentar el proyecto de resolución del incidente
de recusación propuesto: según se desprende la razón sentada por el
niagister David Carrillo Fierro, secretario general de ese Tribunal20.

22.E[ 12 de diciembre de 2023, se recibió en la Secretaria General de este
Tribunal un escrito en dos (02) fojas, suscrito por la ingeniera Priscila
Sclicttini Castillo y su patrocinadora, abogada Angélica Porras Velasco, con
un [1) DVD-R 16X en ca]idad de anexo, conforme consta de la razón de
recepción respectiva2’

23.El 15 de diciembre de 2023, se recibió en la Secretaria General de este
Tribunal, un escrito en dos [02) fojas firmado electrónicamente por el
doctor Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral,
por medio del cual, contestó a la recusación formulada en su contra22.

24. El 18 de diciembre de 2023, se recibió a través de la dirección electrónica
institucional de la Secretaria General de este Tribunal, un correo desde la
dirección electrónica ricardo3ec@gmail.com con un documento adjunto con
el título: “unto excusa.pdJ’ el cual una vez descargado correspondió a un
escrito firmado electrónicamente por el abogado Richard González Dávila,
juez suplente de este Tribunal, a través del cual, presentó su excusa para
integrar el Pleno para resolver la recusación propuesta en contra del doctor
Fernando Muñoz Benítez21.

Expediente ls. 417.

Expediente ls. 419.
20

Expediente ls. 424-426
21

Expediente ls. 428430 vta.
22

Expediente ls. 431432 vta,
21

Expediente ís. 434.437 vta.
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25.EI 20 de chciemhre de 2023, se efectuó el sorteo electrónico para conocer y
resolver la excusa presentada por el abogado Richard González Dávila, la
competencia recayó en el doctor Angel Torres Maldonado, juez del Tribunal
Contencioso Electoral, según consta de la razón sentada por el magíster
David Carrillo Fierro, secretario general de este Tribunal24.

26.El 27 de diciembre de 2023, el doctor Angel Torres Maldonado, juez de este
Tribunal, avocó conocimiento del incidente de excusa y dispuso se
convoque a través de Secretaria General de este Tribunal a la jueza o juez
que integrará el Pleno Jurisdiccional para conocer y resolver la excusa25.

27.El 17 de enero de 2023, el Pleno del Tribunal de lo Contencioso Electoral
resolvió: 1) Aceptar la excusa presentada por el abogado Richard González
Dávila, juez suplente, para conocer y resolver el incidente de recusación en
contra del doctor Femando Muñoz Benítez y, en consecuencia, separarlo de
la tramitación de la causa; ji) Convocar, a través de Secretaria General del
Tribunal al juez suplente que corresponda para que integre el Pleno que
deba conocer y resolver el incídente de recusación interpuesto contra el
doctor Femando Muñoz Benítez: y, iii) Devolver ci expediente de la causa
Nro. 250-2023-TCF a la Secretaria General, a fin de que proceda col] lo
previsto en el artículo 58 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral2b,

28.E 23 de enero de 2024 el magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez del
Tribunal Contencioso Electoral, avocó conocimiento del incidente de
recusación propuesto, y, en lo principal, dispuso: i) Que, el incidente de
recusación se encuentra para su resolución; ii) Que, el secretario general de
este Tribunal certifique el documento que se halla en el enlace
proporcionado por la compareciente; y, iii) Una certificación de los jueces
que integrarán el Pleno que resolverá el incidente de recusación27.

29.El 23 de enero de 2024, mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0059-O, el
magíster David Carrillo Fierro, secretario general de este Tribunal, en
atención al auto de 23 de enero de 2024, certificó que los jueces que
integran el Pleno jurisdiccional para resolver el incidente de recusación
son: abogada ¡vonne Cifioma Peralta; doctor Angel Torres Maldonado;
doctor Joaquín Viteri Llanga; magíster Guillermo Ortega Caicedo (juez
ponente) y doctor Roosevelt Cedeño, a quienes remitió el expediente
integro de la causa principal en formato digital a través del Oficio Nro. TCE
SG-OM-2024-0060-0 de 23 de enero de 202428.

Expediente fs. 453-455.

Expediente fr. 459-461 vta.
2%

Expediente fs 478-482 vta.
27

Expediente fs 492-494 vta.
1S

Expediente ls. 500-504.
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30. El 24 de enero de 2024, mediante memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0011-
M, el magíster David Carrillo fleiro, secretario general de este Tribunal, en
cumplimiento del auto de sustanciación de 23 de enero de 2024, certificó el
documento solicitado por la recusante, el cual fue agregado al expediente2

31.El 25 de enero de 2024, mediante memorando Nro. TCE-SG-2024-0065-M,
el magíster David Carrillo Fierro, presentó la enuncia al cargo de secretario
general de este Tribunal, la misma que Fue aceptada inedia nte Resolución
Nro. PLE-TCE-2-30-01- 2024-EXT de 30 de enero de 2024, por parte del
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral-10.

32. El 01 de íebrero de 2024, con acción de personal Nro. 017-TI l-TCE-2024. el
presidente del Tribunal Contencioso Electoral, doctor Fernando Muñoz
Benítez, resolvió encargar la Secretaría General al abogado Gabriel Andrade
jaramillo, a partir del 01 de febrero de 202W.

33.El 06 de febrero de 2024, mediante resolución Nro. PLE-TCE-2-O6-02-2024-
EXT, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resolvió designar al
magister Víctor ¡-Jugo Cevallos García, como secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral a partir del 06 de febrero de 202432.

34.El 05 de marzo de 2024, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral emite
la resolución de incidente de recusación en ¡a causa Nro. 250-2023-TCE33,
en la que, en su parte pertinente resuelve:

“[...J PRIMERO.- Rechazar el incidente de ‘-ecusación interpuesto por la
ingeniera Pi-isc Ya Schettini Castillo, contra el (loctur Fprna,ido Muñoz
Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral.
SEGUNDO.- Devolver el expediente de la causo Nro. 250-2023-TCE (IlfueZ
sustanc,ador designado por sorteo electrónico el 20 de septiembre de 2023,
para que continúe con la sustanciación, confotiiie lo dispuesto en el
at-tículo 63 del Reglomen to de flúm ites del Trihunal Contencioso Electoral.
c

35.El 06 cte marzo de 2024, mediante oficio Nro. TCESG-OM-2024-0177-(P,
en el que se temite el físico del expediente íntegro de la causa Nro. 250-
2023-TCE al despacho del juez sustanciador doctor Fernando Gonzalo
Muñoz Benítez.

36.El 13 de marzo de 2024, en mi calidad de juez de instancia y en razón de
haberse rechazado el incidente de recusación presentado en mi contra,

‘
Expediente fr. S05-5D9
Expedientefs 410-412 vta.

31 -

Expediente fr. 413.
32 -

Expediente fr. 524-ls vta.
Expediente fr. 519523 vta,

Expediente fr. 535
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dispuse en lo prncipat reanudar los términos en la sustanciación de la
causa Nro. 25O-2023-TCE.

37.El 14 de mallo de 2024, a través del correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, ingresó un escrito firmado electrónicamente por
las señolas Priscila Schettini Castillo y ahogada Angélica Porras Velasco, con
el cual y en lo principal realizan un ‘anuncio prnbutorio “ El mismo día, a
las 18:00 ingresa a través de recepción documental de Secretaria General de
este Tribunal, el mismo escrito Cirniado electrónicamente y anexos37.

38.El 18 de marzo de 2024, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Ti[bunal, el oficio Nro.
PR0CURADURÍA/UASB.003-2024 de 15 de marzo de 2024, suscrito por e1
señor Alvaro Mejía Salazar, procurador de la Universidad Andína Simón
Bolívar, sede Ecuador, a través del cual, yen lo principal da cumpilmiento a
la disposición tercera38, contenida en auto de sustanciación de 13 de marzo
de 2024.

39.EI ¿O de marzo de 2024, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaria General de este Tribunal el ohcio Nro. Dir.008/2024 de 20 de
marzo de 2024, suscrito por el Dr. Felipe Burbano de Lara C., director
FLACSO Ecuador, a través del cual y en lo principal da cumplimiento a la
disposición tercera40, contenida en auto de sustanciación de 13 de marzo de
2024.

40.El 20 de marzo de 2024, ingresó por el correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito firmado electrúnicamente por la
abogada Cecilia Espinosa4:, a través del cual, solicita se otorguen copias
simples desde la foja 455 en adelante, mismas que serán remitidas a los
correos electrónicos señalados para notitlcaciones dentro de la presente
Causa.

41.E1 25 de marzo de 2024, [ngresó a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal el oficio Nro. CPCCS-SG-2024-0112-OF,
suscrito por el magister José Raúl Vallejo Espinoza, secretario general del
Consejo de Participación Ciudadana y Control SociaP, a través del cual, yen

‘ Exped erre ts 339-543 v.
6

Exped ere fs. SSC-5SI vta.
“ Expe&.re fs. 8I8-82

TERCERO: Oficiar por segundo oca,idn: 1) Ala Fccultad Lntinoqmer,coiia de Ciencias Socoles (FLACSO); y u) A lo

Universdod Andino 5m6n 8o!ivai paro que en el término de dos (2) dios, sugieran a das personas especialistas en

estudios de género y vaIencio de género; y, u das personas especialistas en estudios afroamericonos, Los

profesionales sugeridos deberán acreditar formación académica y experiencia en lo materia, pedido que se hace

hoja prevenciones de incurrir en lo señalada ene! numeral 2 deI articulo 279 del Código de la Democracia”

‘ Epediente fs. 823.
“

Expediente fs 840.
4L

Expediente s 843.
42

Expediente h. 846-869 vta.
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lo principal da cumplimiento a la disposición segunda43 contenida en auto
de sustanciación de 13 de marzo de 2024.

42. El 25 de marzo de 2024 ingresó desde el correo electrónico
contentmanagerecuador@gmail.com al correo de la Secretaria General
secretaria.gensral@tce.gob.ec; la contestación de la conipañía Content
Manager Ecuador en la que designa al señor Guido Andrés Jaramillo Carrera
como especialista en redes sociales.

43. El 26 de marzo de 2024, en mi calidad de juez de instancia dispuse en lo
principal:

a. Correr traslado a la denunciante Lady Diana Salazar Méndez, con el
escrito de contestación presentado por las denunciadas, NeIIy
Priscila Schettini Castillo y Angélica Ximena Porras Velasco.

b. Correr traslado a las partes procesales con el contenido del oficio
Nro. CPCCS-SG-2024-0112-OF, suscrito por el Mgs. José Raúl Vallejo
Espinoza, secretario general del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social.

c. Señalar para el día jueves 28 de marzo de 2024 a las 15:30, la
diligencia de sorteo de ‘os peritos de acuerdo a la información
proporcionada tanto por el Consejo de la Judicatura, la Facultad
Latinoamericana de Ciencias Sociales FLACSO; Universidad Andina
Simón Bolívar sede Ecuador y la compañía Content Manager Ecuador
respecto de las siguientes materias de experticia: i) Informática
Forense; u) Audio video y afines; iii) dentidad humana; iv) de
identidad de la voz y señales acústicas; y) Trabajo social; vi)
Especialista en estudios de género y violencias de género; vii)
Especialista en estudios afroamericanos; y, viii) Especialista en
redes Sociales.

44. El 28 de marzo de 2024 a las 10:29, ingresó un correo electrónico a través de la
Secretaría General de este Tribunal, de la abogada Cecilia Espinosa, solicita
información respecto de la realización de la diligencia de sorteo de peritos.

45. El 28 de marzo de 2024 a las 15:30, en el auditorio del Tribunal Contencioso
Electoral, se realizó la diligencia de sorteo de los peritos de las siguientes
materias de experticia:

a. Informática forense;
b. Audio video y afines;
c. Identidad humana;
d. Identidad de la voz y señales acústicas:
e. Trabajo social;

SEGUNDA: En razón o lo ordenando en el numeral primero nr/so segundo del auto de 06 de noviembre de 2023

se dispone: Oficiar al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, poro que en el término de dos (2) dios,
remito o esto judicatura í..)”.
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t. Especialista en estudios de género y violencias de género;
g. Especialista en estudios afroamericanos; y
ii. Especialista en redes Sociales.

Atento al estado de la causa, por así corresponder en derecho, conforme a los
artículos 170 y 175 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral, DISPONGO:

PRIMERO: Designar como perito en informática forense al señor Nelson Patricio

Mejía Zambrano, para que realice las pericias sohcitadas por la denunciante en su

anuncio de prueba; conforme lo señalado en el numeral 5.3.2 de su escrito de

denuncia:

“Se designe por sorteo un perito en informático forense a fin de que fije, analice
¡den tífique y presente la información contenida en los siguientes enlaces de
publicaciones realizadas por las denunciadas a través de sus propias cuentas
(@Prisschettin4 @angeporrasl97l), de la cuenta de su agrupación autodenominada
Acción Jurídica Popular” (@JuridicaPopular) y desde otras cuentas, que contienen

mensajes intimidatorios, amenazas y expresiones violentas, denigrantes,
discriminatorias y estereotipadas en contra de mi persona, que buscan que renuncie a
mi cargo de diferentes maneras y se determine el alcance de cada uno de los enlaces
(reproducciones, número de vistas, etc.):

https://twitter.com/JuridicaPopular/status/1662616121885839361 ?trADD8wN_27ZF

YfnG3CioKHQ&s08

https://twitter,com/ramiroaguilart/status/1664693395518902279

https://twitter. com/JuridicaPopular/status/1 674423161235054598

https://twitter. com/JuridicaPopu)ar/status/1 674777095925379073 ?t=jRAxk6-
WtRk7Mgd3SbVakQ&s08

https://x. com/juridicapopular/status/1 694139345974784261 ?s=46&t=ewWDvvuk2Tl
jlb_22U7Ji9

https://twittercom/tintadigitaal/status/1684345793937915905 ?s=48&t=gQlswobtD
FqOZw_MM_3OdA

https://twitter.com/prisschettini/status/1 696576312566018383 ?s=48&t=gQlswobtD
FqOZw_MM_3OdA

https://twitter.com/prisschettini/status/1695167871088021940?s=48&t=gQlswobtD
FqOZw_MM_3OdAm

httpsJ/twitter.com/radio_pichincha/status/1694727981934256590?s=48&t=gojswo
btDFqOZw_MM_3OdA

https://twitter.com/radiolacalle/status/1694377934197256354 ?s=48&t=gQlswobtoF
qOZw_MM_3OdA

https://twitter. corn/prisschettini/status/1 69481 6828567015485 ?s=48&t=gQiswobtfl
FqOZw_MM_3OdA

https://twitter. com/prisschettini/status/1696576312566018383?s=48&t=gQlswobtfl
FqOZw_MM_3OdA
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https://twitter.com/prisschettins/stotus/1694816828567015485?s=48&t=qQlswobtD
FqOZwMM3QdA

https://twitter.com/juridicapopular/status/1 694803765742751954 ?s48&t=gQ!swob
tDFqOZw_MM_3OdA

https://twitter.com/ecendirecto/status/1694747660933034255?s=48& t=gQIswobtDF
qOZw_MM_3QdA

https://twitter.com/prisschettini/status/1694796298229063972?s=48&trgQlswobtD
FqOZwMM3OdA

https://twitter.com/ecuainmoficial/status/1694741079961063580?s=48& t=gQlswo
btDFqQZwMM3OdA

https://twitter. com/juridicapopulor/status/1 69473431220822471 7?s48&t=gQ(swob
tD FqQZw_ MM 3OdA

https://twitrer.corn/prisschettini/status/1694144138382561 298?s=48&trgQlswobto
FqOZwMM_3OdA

https://twitter. com/ecendirecto/stc,tus/169450121251 7777837?s48&t=gQIswobtDF
qOZw_MM3OdA
https://twitter,com/ecuainmoflcial/status/1694772804674054547?s=48&t=gQlswo
btDFqOZw_MM_3OdA

https://twitter. com/angeporrosl97l/status/1 663345114444431362 ?s48& trgQlswo
btDFqQZw_MM_3OdA

https://twitter. com/cpccsec/status/1671266665823350785?s=48&t=qQlswobtDFgoZ
wMM3OdA

https;//twitter. com/JuridicaPopufar/status/168763910794870 7840?s=20

https.j/twitter. com/JuridicaPopular/status/1687494346440839168?s=20

https://twitter. com/JuridicoPopuiar/status/1686358156476051457?sr2O

https://twitter. com/JuridicaPopuIar/status/1681134893143666688?sr20

https://twitter.com/iuridicapopular/status/167694478458851 7377?5r20

https://twitter.com/JuridicaPopuIar/status/1678S10163802615809?s2Ü

https://twitter.com/JuridicaPopuÍar/status/1676939737976774660?s2O

https://twitter.com/JuridicaPopuar/status/1676329728536461312 ?s=20

https://tw!tter.com/Juridicapopular/status/16760801355129241 63?s=20

https://twitter.com/iurjdftrapopular/stotus/16759813935688581 13?sr20

https://twittercom/iuridicaPopulor/storus/1 675726589277896704 ?5r20

https://twitter.com/Juridicopopular/status/1 675111131478646785 ?s2O

https://tw!tter.com/Juddicapopular/stotus/1675000085766107136?s=2O

https://twitter.com/JuridicaPopular/stotus/1674923869004595201 ?s=20

https://twittercom/iuridicaPopular/status/1674915511 702806528?s20

https://twittercom/JuridicaPopuIar/status/1674827632859398146?sr20

https://tw(tter.com/JuridicaPopular/status/1674809946809024514 ?sr2O

https://twitter.com/JuridicaPopular/status/1674769244326621184 ?s=20

https://twitter.com/JuridicaPopuiar/status/1674614684970893313?s=20

https://twitter.com/Juridicapopular/status/1674592471051804675 ?s=20

https://twitter.com/Juridicapopular/stotus/1674554850355363841 ?s=20

https://twitter.com/JuridicoPopular/status/1674521 704914198530?sr2O

GÁPANUZÁMQS



DESPACHO
DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ —

flI!IffiNAL co,.TrNtcso
7 ELEC1ORAJ. DEI. ECUAVO

CA[J54 No. 250-2023-TCE

https://twittercom/iuridiraPcpuIar/status/1672385420414386176?s2Q

https://twitter com/iuridicaPopu)ar/status/1664 712524363603971 ?s=20

https://twfttercom/iuridicaPopular/status/1 664554795426799616?s=20

hrtps://twittercom/JuridicaPopular/status/1 664534266724728832 ?s20

https://twittercorn/JuridicaPopuIar/status/1664388145008324608?sr2O

hrtps://twitter.corn/JuridicaPopu!ar/stotus/166403384 7309402112 ?5r20

https://twitter.rorn/JuridicoPopufur/stotus/1664011089498066945?s=20

ti trps.//rwitter. corn/Pob!oEm 03875281/status/1 67439901 0889629697?sr2O

https.//twítter.com/PobioEmO3S7S28l/status/1674570915579850752 ?s=20

https://rwítter.corn/eruoinm_ofki&/status/1664665846516465666?s=20

https://twitter corn/iorquicnes/status/1 674525238049099779?s=20

https://witter. com/Pab(oFm0381528/status/1674399010889629697?s=20

https://twitter. com/radiolacolie/stotus/1674842138608009216?s=20

https://twit te,. com/ecuoinm_oficiaI/status/1 67452505 73039534 10?s=20

https.j/twitter.com/ecuainrn_oficioI/status/1 674440896815800322 ?s=20

https://twitter.rom/ecuuinm,ficiaI/status/1 6723871 77068593155 ?sr2O

https://twitter. corn/ecuuinm_ofirla&‘status/l 664399019324366850?5r20

https://twitter.com/CorcsEc/stutus/1 564 686543477276677?s=20

https://twitter.corn/ZoomEruudor7s tía [15/16864054889 70268672 ?s=20

bttps://twitter.corn/ZoomEcuudor/stutus/1674742077924732930?s=20

https://rwitter.com/ZoomEruador/stutus/1672311870538104832?s=20

https://rwitter.corn/ZoornEruador/stutus/16723&8709218410496?s=20

https://rwitter.com/PrisSrhttini/status/1686357711531 773952?s=20

https://twitter.com/Prissrhettini/status/1585115553029971968?s=20

https://twitter. com/PrisSchettini/status/1 68128925583596281 7?s20

https.j/twitter. com/Prisschett ini/status/1 675976802525749250?s=20

hrtps://twitter.corn/PrisSchettin,!stotus/1674796269519372288?5r20

https://twitter.com/Pris5chettin/stotus/16748150093255598Q8?s=20

https://twitter.corn/PrisSchettiní/status/1686351711531773952 ?s=20

https://twitter.om/Prisschettini/stutus/1685115553029971968?s=20

https://twitcer.coni/PrisSchettini/status/1 68128925583696281 7?s20

ti ttps.j/twitter. coni/PrisSchettini/status/1 674815009325559808?s=20

https://twitter. com/PrisSchettini/status/1 674807888290754562?s=20

https://twitter.com/PrisSchettins/status/1674S21192034709511 ?s=20

https://twittercom/Prisschettin,/status/1 674272029174841344 ?s20

https://twitter.com/PrisSchettinh/status/167238849407995Q850?s20

h ttps://twitter. com/PrisSchetting/sto tus/1 671011318961143808 ?s20

https://twittercom/Prissche ttin,/status/166862 6824 732241921 ?s20

https://twittercom/Prisschettini/status/1667559468400357387?s=20

https://twittercom/PrisSchettini/status/1664847795830812677?s20

https://twittercom/PrisSchettini/status/1664807768686051329?s=20

https://twittercorn/PrisSchettini/status/1664439233921138689?s=20

hftps://twitter.com/Prisschettini/status/1 66434182688134 7584?s20
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https://twittercom/tamy_idrobo/stotus/1 687493015873413120?s=20

https://twittercom/tamy_idrobo/stotus/1 674838544089595904 ?sz2Q

https://twitter.com/radiopichincha/status/168538980529805721 7?5r20

https://twitter,com/AImaMiaEcu/stotus/1674499075062 759424 ?s20

https://twitter.com/YauriGina/status/1672391079189000194 ?s=20

https://twitter.com/ECuADORCHEQuEA/stotus/16644O6725204619264?s20

https://twitter. com/kolecti VOZ/sto tus/1 65468575462935 7599?s=20

https.//twitter. cooi/prisschettin,/stutus/1 702150749826716005 ?s=48& t=gQiswobtü
FgQZwMM3OdA

https://tw;tter. com/Purt;cipacionpC/status/1 599558 792348 786724 ?t=3BP4MdJIWKa
QnPq7WR6SFA&s=08

https://twitter. corn/iuridicuPopu/ur/status/1 664683662049 148960?s20

http5://tw,t(r.corn/3NPeriodj5mo/statu5/1664O53239Ø697351I2?s=2Q

Sin perjuicio de la copia de los links que anteceden, en la diligencia de posesión
como perito, el experto recibirá una copia certificada del dispositivo magnetofónico
(CD-R) que contiene la información, aportado como acto urgente por la
denunciante, sobre la cual versa la pericia”.

El señor Nelson Patricio Mejía Zambrano, se posesionará ante este juzgador el 04
de abril de 2024 a las 15:30, en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso
Electoral, en la ciudad de Quito, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente
Ramón Roca, del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pchincha. Para la
posesión se servirá presentar su cédula de ciudadania, certificado de votación y su
certificado de acreditación actualizado como perito. Se le solicita al perito asistir
con al menos 15 minutos de antelación a la hora fijada.

El informe pericial neberá ser entregado en este Tribunal, hasta las 16:00 de! 15 de
abril de 2024, con el objetivo de que oportunamente se corra traslado a las partes
procesales previo a la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos.

El perito señor Nelson Patricio Mejía Zambrano, deberá concurrir a este Tribunal,
el día y hora de la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos, para
sustentar el informe presentado y dar contestac(ón al interrogatorio y
contrainterrogatorio de las partes procesales o este juzgador en esa diligencia,
respectivamente.

SEGUNDO: Designar cono perito en audio, video y afines al señor Daniel Edwir
Briones Porras, para que, realice las pericias solicitadas por (a denunciante en su
anuncio de prueba: conforme lo senalado en el numeral 5.3.3 de su escrito de
denuncia:

“ Expediente fs. 184 “ta.
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“Se designe por sorteo un perito especialista en cud/o, ñdeo y afines; afín de que, de
los siguientes enloces, se proceda a ideritificor, preservar, analizar, presentar y
transcribir todos los pronunciamientos emitidos por las denunciadas a través de
diferentes medios de comunicación digital, cuentas personales, cuentas de su
agrupación autodenominado “Acción Jurídica Popular y cualquier otro; que
contienen mensajes intimidatorios. amenazas y expresiones violentas, denigrantes,
discr,r,’inatorias y estereotipadas en contra de mi persona, que buscun que renuncie O

mi cargo de diferentes móneras y se determine el alcance de cada uno de los enlaces
(reproducciones, número de vistos, etc.)”

https://www.youtube.com/watch?v=-jxKPsevQyw

minuto 00:00 011:17

1, ttps://www. yo utube. com/Iive/3tbktvkjr9l?feature=share

Del segundo 00:00 a/minuto 1:57

https://twitter.com/BNPeriodismo/status/1&54053239059786112?s=20

De/minuto 00:00 all:37

https://twitter.corn/ZoomEcuador/status/1672311870538104832?s=20

Dei segundo 00:00 nl 0:41

https://twitter.corn/Zoon,Ecuador/status/1672388709218410496?s=20

Del segundo 00:00 al 00:45

htrps.//nww.youtubecom/watrh?v=4xAcgG/mwec

Del minuto 48:02 hasta 49:22

https.//www.youtube.corn/watch?v=gPfBkQJKySE

Del minuto 27:39 al 29:22

https://ww’n. youtube. com/wu (ch ?v=rnjMLGcMc.xKY

De/minuto 1:32 a14:08

https://www. youtube. ram/wc tch ?vrunUfuevqpRO

Del minuto 43:05 al 50:26

https j/twitter. rom/iuridicoPopular/status/1 662616121885839361 ?t=ADDSwN_2 7ZE
YJnG3CioKHQ&s=08

Del segundo 00:00 al 0:18; del minuto 1:39 a 1,57; del minuto 1:58 al 2:05 video
identificándose como porte de su agrupación AJP

Sin perjuicio de la copia de los Iirks que anteceden, en la diligencia de posesión
como perito, el experto recftiirá una copia certificada del dispositivo magnetofónico
(CD-R) que contiene la información, aportado como acto urgente por la
denunciante, sobre la cual versa 1a pericia45.

El señor Daniel Edwiri Briones Porras, se posesionará ante este juzgador el 04 de
abril de 2024 a las 15:40, en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso Electoral,
en la ciudad de Quito, en as calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca,
del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. Para la posesión se

Expediente ls. 184 vta.
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servirá presentar su cédula de ciudadanía, certificado de votación y su certificado
de acreditaciór actualizado como perito. Se le solicita al perito asistir con al menos
15 minutos de antelación a la hora fijada.

El informe pericial deberá ser entregado en este Tribunal, hasta las 16:00 del 15 de
abril de 2024, con el objetivo de que oportunamente se corra traslado a las partes
procesales previo a la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos.

El perito señor Daniel Edwín Briones Peri-as, deberá concurrir a este Tribunal, el
día y hora de la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos, para
sustentar el nforme presentado y dar contestación al interrogatorio y
contrainterrogatorio de las partes procesales o este juzgador en esa diligencia,
respectivamente.

TERCERO: Designar como perito en identidad de la voz y señales acústicas al señor
Sergio Agustín Guzrnár Buitrón, para que, realice las pericias solicitadas por la
denunciante, en su anuncio de prueba; conforme lo señalado en el numeral 5,3,4 de
su escrito de denuncia:

“Una vez realizada la preservacióo de los videos por parte de los antes mencionados
peritos, respecto de todos los archivos que correspondan o audios o iiideos, sirvase
nombrar por sorteo o! perito especialista en ¡den ridad Humana e Identidad de la Voz
y Señales Acústicas, con elfin de que realicen todos los análisis técnicos y muestras
necesarias para cotejar la identidad de las personas que partrcipan en los mismos con
las de fas denunciadas PRISCILA SCHErTINI y ANGÉLICA PORRAS, debiéndose cotejar
con el siguiente enlace, en donde fas denunciados son identificadas del segundo 0:00
al minuto 1:00:”

httos://www.youtube.com/watch?v=nUfUevqoR0

Sir perjucio de la copia de los links que anteceden, en la diligencia de posesión de
como perito, el experto recibirá una copia certificada del dispositivo magr’etofónico
CD-R) que contiene la información, apanado como acto urgente por la denunciante,

sobre la cual versa la pericia’0.

El señor Sergio Agustin Guzmán Buitrón, se posesionará ante este juzgador el 04 de
abril de 2024 a las 15:50, en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso Electoral,
en la ciudad de Quito, er las calles Juan León Vera N21-152 y Vicerte Ramár Roca, del
Distrito Metropolftano de Quito, provincia de Pichincha. Para la posesión se servirá
presentar su cédula de ciudadanía, certiícado de votación y su certifkado de
acreditación actualizado como perito. Se le solicita al perito asistir con al menos 15
minutos de antelación a la hora fijada.

46
Expediente fs. 184 vts.
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El infarr’ie pericial deberá ser entregado en este Tribunal, hasta las 6:OO del 15 de

abril de 2024, con el objetivo de que oportunamente se corra traslaco a las partes

procesales previo a la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos.

El perito señor Sergio Agustín Guzmán Buitrón, deberá concurrir a este Tribunal, el

día y hora de la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos, para

sustentar el informe presentado y dar contestación al interrogatorio y
contrairterrogatorio de las partes procesales o este juzgador en esa diligencia,

respectivamente.

CUARTO: Designar como perito en identidad humana al señor Edgar Patricio Diaz Eras,

para que, realice las pericias solicitadas por la denunciante en su anuncio de prueba;

conforme lo señalado en el numeral 5.34 de su escrito de denuncia:

“Uno vez realizado la preservación de los videos por parte de los antes mencionados

peritos, respecto de todos los archivos que correspondan a audios o videos, sírvase

nombrar por sorteo al perito especialista en Identidad Humana e Identidad de la Voz

y Señales Acústicas, con el fin de que realicen todos los análisis técnicos y muestras

necesarias paro rarefaría ¡den ridad de ¡as personas que participan en los mismos con

las de las denunciadas PRISCILA SCHETTINI y ANGÉLICA PORRAS, debréndose cotejar

con el siguiente enlace, en donde las denunciadas son identificadas del segundo 0:00

al minuto 1.00:”

httos ://www.yc .tubecom/wa:ch?vz Un ¿fuevo oRO

Sir perjjicio de la copia de los links que anteceden, en a dihgencia De posesión de

como perito, el experto recibirá una copia certificada del dispositivo magnetofónico

(CD-R) que contiene la información, aportado como acto urgente por la denunciante,

sobre la cual versa a pericia47.

El señor Edgar Patricio Díaz Eras, se posesionará ante este juzgador el 04 de abril de

2024 a las 16:00, en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, en la

ciudad de Quito, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, del

Distrito Metropolitana de Quito, provincia de Pichincha. Para la posesión se servirá

presentar su cédula de ciudadanía, certificado de votación y su certificado de

acreditación actualizado como perito. Se le solicita al perito asistir con al menos 15

minutos de antelación a la hora fijada.

El informe pericial deberá ser entregado en este Tribunal, hasta las 16:00 del 15 de

abril de 2024, con el objetivo de que oportunamente se corra traslado a las partes

procesales previo a la realización de la audiencia oral úrica de prueba y alegatos.

° Expediente fs. 184 vta.
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El perito señor Edgar Patricio Díaz Eras, deberá concurrir a este Tribunal, el día y hora
de la realización de la audiencia, para sustentar el informe presentado y dar
contestación al interrogatorio y contrainterrogatorio de las partes procesales o este
juzgador en esa diligencia, respectivamente.

QUINTO: Designar como perito en trabajo social a la señora María Angélica Cruz
Vargas, para que, realice las pericias solicitadas por la denunciante en su anuncio de
prueba; conforme lo señalado en el numeral 5.3.5 de su escrito de denuncia:

“Se designe por sorteo a la o el perito de trabajo social, a fin de que realice la pericia
de entorno social, familiar y laboral de la víctima con relación a los hechos
denunciados.”

La señora María Angélica Cruz Vargas, se posesionará ante este juzgador el 04 de
abril de 2024 a las 16:10, en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso Electoral,
en la ciudad de Quito, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, del
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. Para la posesión se servirá
presentar su cédula de ciudadanía, certificado de votación y su certificado de
acreditación actualizado como perito. Se le solicita a la perito asistir con al menos 15
minutos de antelación a la hora fijada.

El informe pericial deberá ser entregado en este Tribunal, hasta las 16:00 del 15 de
abril de 2024, con el objetivo de que oportunamente se corra traslado a las partes
procesales previo a la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos.

La perito, señora María Angélica Cruz Vargas, deberá concurrir a este Tribunal, el día
y hora de la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos, para sustentar
el informe presentado y dar contestación al interrogatorio y contrainterrogatorio de
las partes procesales o este juzgador en esa diligencia, respectivamente.

SEXTO: Designar como perito en redes sociales al señor Guido Andrés Jaramillo
Carrera, para que, realice las pericias solicitadas por la denunciante en su anuncio de
prueba; conforme lo señalado en el numeral 5.3.6 de su escrito de denuncia:

“Especialista en redes sociales, a fin de que realice un estudio de los objetivos,
alcance, etc., del uso de hashtags en las redes sociales; así como también del
fenómeno del uso del hashtag ftLady/ #Laddy en el caso ecuatoriano y lo relación con
los hashtags referidos en la presente denuncia”.

El señor Guido Andrés Jaramillo Carrera, se posesionará ante este juzgador el 04 de
abril de 2024 a las 16:20, en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso Electoral,
en la ciudad de Quito, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, del
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. Para la posesión se servirá

GAPANTIZAMOS



DESPACHO
DR. FERNANDO MUÑOZ BENUT7

_______________________________________________________________________________________

TAImJNAL ONTCIGW
a EflORkt ga KUAOO

CAUS4 No. 2502023-TCE

presentar su cédula de ciudadaría, y certificado de votación. Al no ser perito

acreditada par el Consejo de la Judicatura, se actuará conforme lo señala el segundo

inciso del articulo 170 del Reglamento de Trámites del Tribunal Ccrtencioso

Electoral43. Se le solicita al perito asistir con al menos 15 minutos de antelación a la

hora fijada.

El informe pericial deberá ser entregado er este Tribunal, hasta las 16:00 del 15 de

abril de 2024, cor el obietiva de que oportunamente se corra traslado a las partes

procesales previo a la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos.

El señor Guido Andrés Jaramillo Carrera, deberá concurrir a este Tribural, el día y

hora de la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos, para sustentar el

informe presentado y dar contestación al interrogatorio y contrainterrogatorio de las

partes procesales o este juzgador en esa diligencia, respectivamente.

SÉPTIMO: Designar como perito en estudios de género y violencias de género a la

señora Elsa Genoveva Guerra Rodríguez, para que, realice las pericias solicitadas por la

denunciante en su anuncio de prueba; conforme lo señalado en el numeral 5.3.7 de

su escriw de denuncia:

Especialista estudios de género y violenci9s de género; de no existir en el banco de
elegibles, se designe a un o una especialista en la msteria indicada, a jiri de que
realice una pericia de contexto con enfoque en violencia poiítica de género e
interseccionalidad, para que con base en los hallazgos encontrados en los informes de
inormes de audio y video, identidad humana, informática forense, de redes sociales y
trabajo social, as’ como también con base pr? lo prueba documento!; determine ¡a

existencia de véciencia polírca de género, estereotipos otras ir,terseccionahdades;

asi como también exp)iqoe el alcance de la violencia simbólico y su transve,sajización
a la violencia politica atondo uno mujer ejerce violencia de género contra otra
mujer.

Sin perjuicio de la copia de los links que anteceden, en la diligencia de posesión de

coma perito, el experto recibirá una copia certificada del dispositivo magnetofónico

(CD-R) que contiene la información, aportado como acto urgente por la denunciante,

sobre la cual versa la pericia49.

La señora Elsa Genoveva Guerra Rodríguez, se posesionará ante este juzgador el 05 de

abril de 2024 a las 16:30, en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso Electoral,

en la ciudad de Quito, en as calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, del

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. Para la posesión se servirá

presentar su cédula de ciudadanía y certificado de votación. Al no ser perito acreditado

“Art. 170,Per,to, (,..)En caso de que no existan expertos acreditados, e/juzgador designará los perítos de acuerdo
con (a naturaleza dejos conocimientos necesarios poro la causa”.
4fl Expediente fs. 184 vta.
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por el Consejo de la Judicatura, se actuará conforme lo señala el segundo inciso del
artículo 170 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral50. Se le
solicita al perito asistir con al menos 15 minutos de antelación a la hora fijada.

El informe pericial deberá ser entregado en este Tribunal, hasta las 16:00 dei 15 de
abril de 2024, con el objetivo de que oportunamente se corra traslado a las partes
procesales previo a la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos.

La perito, señora Elsa Genoveva Guerra Rodríguez, deberá concurrir a este Tribunal, el
día y hora de la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos, para
sustentar el informe presentado y dar contestación al interrogatorio y
contrainterrogatorio de las partes procesales o este juzgador en esa diligencia,
respectivamente.

OCTAVO: Designar como perito en estudios afroamericanos al señor Santiago Arboleda
Quiñonez, para que, realice las pericias solicitadas por la denunciante en su anuncio
de prueba; conforme lo señalado en el numeral 518 de su escrito de denuncia:

“Especialista en estudios afroampricanos, de no existir en el banco de elegibles, se
deberá oficiar a las universidades de ciencias sociales más grandes del país como es el
caso de la Universidad Andina Simón Bolivar y Facultad tr,t,noomericana de Ciencias
Sociales (FLACSO}, a fin de que, de sus cátedras de estudios afroondinos, sugieran a
un o una especialista en la materia indicada, poro que real,ce: un análisis crítico del
discurso como herramienta de descrédito político, análisis de lo criminalización
mediática como sujeto político con enfoque en la interseccionalidad que incluyo:
qénero, raza, clase social, entre otras’.

El señor Santiago Arboleda Quiñonez, se posesionará ante este juzgador el 05 de abril
de 2024 a las 16:40, en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, en la
ciudad de Quito, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, del
Distrito Metropolitano de O-jito, provincia de Pichincha Para la posesión se servirá
presentar su cédula de ciudadanía, certificado de votación y su certificado de
acreditación como perito. Al no ser perito acreditado por el Consejo de la Judicatura,
se actuará conforme lo señala el segundo inciso del articulo 170 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. Se le solicita al perito asistir con al
menos 15 minutos de antelac:ón a la hora fijada.

El informe pericial deberá ser er’tregado en este Tribunal, hasta las 16:00 del 15 de
abril de 2024, con el objetivo de que oporturarrente se corra traslado a las partes
procesales previo a la realización de la audiencia oral única de prueba y alegatos.

su
ibidem

‘Art. 170- Perito. (. lEn raso de qu no cjc,stn expertos ocredéwdos. el juzgador designorá os peritas de nr uerdo
con la naturaleza de los conocimientos necesarios poro i [misa”,
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El perito, señor Santiago Arboleda Quiñonez, deberá concurrir a este Tribunal, el día y
hora de la realizacián de la auoiencia oral única de prueba y alegatos, para sustentar el
informe presentaoo y dar contestación al interrogatorio y contrainterrogatorio de las
partes procesales oeste juzgador er, esa diligencia, respectivamente.

NOVENO: De conformidad con el inciso final del artículo 170 deI Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se le recuerda a la denunciante que, los
costos de las pericias corren a cargo de quienes las solicitan.

En caso de no acudir a la diligencia de posesión de perito, se deberá comLnicar
oportunamente a este juzgador por escrito.

DÉCIMO: Por Secretaria General, previo al trámite correspondiente, dentro de la
presente causa, asignese casilla contencioso electoral, a las denunciadas, ingeniera
Nelly Priscila Schettini Castillo y abogada Angélica Ximena Porras Velasco.

DÉCIMO PRIMERO: Notifíqnese con el contenido del presente auto a:

11.1 A la denunciante, abogada Lady Diana Salazar Méndez, ya su ahogada
patrocinadora, en los correos electrónicos: cecilawyer7@hotma3.com
dianitasrn1981@gniail.com; yen la casilla electoral No. OSS.

11.2 A las denunciadas, doctora Angé]ica Ximena Porras Velasco, e
ingeniera Nelly Priscila Schettini Castillo, en los correos electrónicos
accionj ui-idicapopnlar@gmail.coni; priscilaschettini 1 @liotmail.coni;
angeporras1971@gmail.com; pygabogadosec@gmail.com.

11.3 Al señor Nelson Patricio Mejía Zambrano, designado corno perito en
informática torense, de contorinidad con la información obtenida del
Sistema Pericial del Consejo (le ¡a Judicatura, en el correo electrónico:
nelpainez@gmail.co nl

11.4 Al señor Daniel Edwin Briones Porras, designado como perito en
audio, video y afines, de conformidad con la información obtenida del
Sistema Pericial del ConseJo de la judicatura, en el correo electrónico:
danedbripo@grnai.com

11.5 Al señor Sergio AgusUn Guzmán Buitrón, designado como perito en
identidad de voz y análisis de señales acústicas, de conformidad con la
in formación obtenida del Sistema Pericial del Consejo de la judicatura, en el
correo electrónico: sagustinguznianb@gma[l.com

11.6 A la señora Maria Angélica Cruz Vargas, designada como perito en
trabajo social, de conformidad con la información obtenida del Sistema
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Pericial del Consejo de la Judicatura, en el correo electrónico:
niaria.cruzv@funcinjudicial.gob.ec

11.7 Al señor Edgar Patricio Díaz Eras, designado como perito en identidad
humana, de con forrn dad con la ¡ u formación obtenida del Sis tema Pericial
del Consejo de la Judicatura, en el correo electrónico: ediase@hotniail.com

11.8 A la señora Elsa Genoveva Guerra Rodríguez, designada como perito
en estudios (le género y violencias de género, de conformidad con el oficio
Nro. PROCURADUR]A/UASB.003-2024 de 15 de marzo cte 2O24, en el
correo electrónico: elsa.guerra@uasb.edu.ec

11.9 Al señor Santiago Arboleda Quiñonez, designado como perito en
estudios aíroamerícanos, de conformidad con el oficio Nro.
PROCURADURIA/UASB.003-2024 de 15 de marzo de 2O24, en el correo
electrónico: santiago.arboleda@uasb.edu.ec

11.10 Al señor Guido Andrés Jaramillo Carrera, designado como perito en
iedes sociales, en el correo electrónico: ajaramillocarrera@gmail.com

DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese el presente auto en la
del Tribunal Contencioso Electoral.

DÉCIMO TERCERO: Continúe actuando la doctoia
calidad de secretaria relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
-“ 9 Dr. Fernando
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